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Naciones Unidas



SESIOI PLENARIA



·ASAMBLEA



GENERAL TRlGESIMO PRIMER PERIODO DE SESIONES



Documento! Oficiale,



•



Jueves 16 de diciembre de 1976, a las 10.55 horas NUEVA



INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (A/31/399)



SUMARIO PdginQ Tema 5.5 del programa: Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados Informe de la Comisión Política Especial , 1569



1. Sr. HAYNES (Guyana), Relator de la Comisión Política Especial (interpretación del inglés): Tengo el honor de presentar a la Asamblea General el informe de la Comisión Política Especial sobre el tema 55 del programa fA/31/399J.



Tema 58 del programa: Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e InveF~::~aciones: informe del Director Ejecutivo . Informe de la Segunca Comisión



2. La Comisión Política Especial examinó esta cuestión en 12 sesiones y escuchó 45 declaraciones en el debate sobre el tema. Como en años anteriores, la base de la discusión fue el informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados fA/31/218J. En ese informe, el octavo desde que comenzó su labor en 1970, el Comité Especial prestó atención por primera vez al tratamiento de los detenidos civiles, incluidos los detenidos administrativos, en los territorios ocupados. En aplicación de la resolución 3525 C (XXX), el Comité Especial presentó en el anexo III de su informe un estudio de la índole, magnitud y valor de los daños producidos en Quneitra.



Tema 60 del programa: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: a) Informe del Consej o de Administración; b) Informe del Secretario General; e) Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos: informe del Secretario General Informe de la Segunda Comisión . Tema 62 del programa: Fondo Especial de las Naciones Unidas: a) Informe de la Junta de Gobernadores; b) Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo Informe de la Segunda Comisión
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Tema 63 del programa: Universidad de las Naciones Unidas: a) Informe del Consejo de la Universidad de las Naciones Unidas; b) Informe del Secretario General Informe de la Segunda Comisión .



3. La Comisión Política Especial aprobó en su 31 a. sesión cuatro proyectos de resolución, cuyos textos aparecen en el párrafo 23 del informe que tiene ante sí la Asamblet:. En el mismo párrafo, la Comisión Política Especial recomienda a la Asamblea la aprobación de esos cuatro proyectos.



Tema 67 del programa: Cooperación económica en tre los pa íses en desarrollo: informe del Secretario General Informe de la Segunda Comisión .



De conformidad crm el artículo 66 del reglamento, se decide no discutir el informe de la Comisión Política Especial.



Tema 61 del programa: Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial de la Alimentación Informe de la Segunda Comisión .



4. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré ahora la palabra a los oradores que deseen explicar su voto antes de la votación con respecto a los proyectos de resolución recomendados por la Comisión Política Especial, contenidos en el párrafo 23 de su informe I A/31/399J.



Tema 19 del programa: Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1582 Tema 21 del programa: Elección de doce miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas 1583



Presidente: Sr. Hamilton Shirley AMERASINGHE (Sri Lanka).



5. Sr. HERZOG (Israel) (interpretación del inglés): Al expresar la oposición de mi delegación a los proyectos de resolución que considera la Asamblea General, quiero reiterar una vez más nuestra posición de que, con esta serie ininterrumpida de ataques contra Israel, no se obtiene ningún objetivo útil. Por el contrario, estoy convencido de que estas diatribas incesantes a las' que estamos sometidos s6lo sirven para crear una atmósfera irreconciliable con el concepto de un proceso de negociación.



TEMA SS DEL PROGRAMA Infonne del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados



6. No se puede solucionar un conflicto aprobando resoluciones que son tan patentemente parciales. Debe ser evidente para los miembros de la Asamblea que nada puede resolverse sino por un proceso de negociaciones cara a cara. 1569
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7. Como de costumbre mucho se ha dicho respecto de la negativa de Israel a ~olaborar con el Comité Especial investigador. Para quienes no conocen los hechos, sólo puedo reiterar que Israel, en principio, estaba dispuesto a cooperar con el Comité a condición de que la investigación se relacionara no sólo con las prácticas israelíes en las zonas administradas por Israel, sino también con la situación y condiciones de las poblaciones judías en distintos países árabes especialmente en Siria. , . . 8. No se accedió a nuestra solicitud y, en consecuenCia, nos-negamos a cooperar con el Comité. Además, los países. en él representados no mantienen relaciones dip10máticas con Israel y el procedimiento adoptado para su estable. cimiento era de una validez sumamente dudosa.



9. Gran parte del contenido del informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes se basa este año en declaraciones formuladas por un miembro del foro de Israel, una Sra. Felicia Langer. 10. ¿En realidad, alguien ha pensado aquí en cuántos de los Estados que han hablado con severidad respecte de la conducta de Israel en las zonas administradas una abogada como la Sra. Langer tendría libertad para hacer y decir lo que ha estado haciendo y diciendo, viajar al extranjero, dar conferencias contra su país, escribir y publicar artículos y un libro y calumniar y difamar al país del cual es ciudadana? 11. En realidad, la Sra. Langer es miembro del Politburó del Partido Comunista de Israel y sus comentarios hostiles contra su propio país han sido utilizados por el Comité y por quienes los auspician, pero sobre todo por las delega· ciones árabes; y no se le permitiría enLar a muchos de los pabes árabes que han respaldado su causa y sus expresiones con tanto entusiasmo, no sólo porque ella es judía, sino también porque es una comunista. Esta mujer &ería can· didata para ir a la cárcel en la mayoría de los países árabes no sólo por su raza, sino también por su filiación política. 12. En realidad, el único país en el Oriente Medio en el que la Sra. Langer tiene entera libertad para propagar sus puntoR de vista hostiles acerca del Gobierno de Israel es en el propio Israel, porque es un país de libertad. Como tal, es un caso único en el Oriente Medio. Es realmente conmovedor ver cómo los comentarios de esta mujer se han convertido en el hito de las llamadas "evidencias" aducidas por los países árabes hostiles, para no mencionar a otras naciones que han demostrado su hostilidad en estas deliberaciones.



...



13. Cabe seftalar que no hay comisiones investigadoras de las Naciones Unidas para enterarse de lo que está suce· diendo en los países que critican a Israel o dentro de los territorios por ellos ocupados.



14. En este selectivo y distorsionado proceso que se ha convertido en la norma en este avieso espejo de las Naciones Unidas, no puede lograrse una mayoría para realizar una encuesta y determinar qué sucede detrás de las c~rtinas de aquellos que critican a mi país, que, no obstante, se atreven a "tiramos piedras" en este palacio de cristal. 15. Así, pues, somos criticados por los asentamientos que Ílemos establecido en las zonas administradas desde 1967.
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16. Sin embargo, muy cómodamente se olvidan de que los Estados árabes sostienen que existe.un estad? de guerra con I~r.ael. Pero cuando. tomamos medidas destmadas a gar~· tizar nue~tra segundad, ello. es dep~orado. ¿Por. que? ¿Acaso mientras nuestros vecmos sostIene~ que eXiste un estado de guerra no tenemos derecho a tomar ~~das las medidas razonables, para .proteger a nuestra ~oblaclon? En realidad, ¿no esta oblIgado nuestro Gobierno, por la naturaleza misma de sus responsabilidades, a tomar tales medidas? ¿Cuánto se supone que debemos esperar que los árabes decidan entrar en negociaciones? Repito que duo rante 19 años nos mantuvimos quietos detrás de las líneas de 1967; durante 19 años no fueron establecidos asenta. mientos en la Ribera Occidental ni en ninguna otra parte de los territorios administrados por nosotros. ¿Acaso nuestros vecinos árabes negociaron por la paz? 17. La población judía de estos asentamientos representa menos del 0,5% del total de la población árabe de 1.140.000 pers,"•.as en los territorios administrados. ¡Menos del 0,5%! En realidad, no es mucho, para una política que seria de asentamientos anexionistas, según se dice, en un período de casi 10 años que -- se afirma - ha cambiado la composición demográfica y situación física de las zonas. Estos hechos y estas cifras demuer.tran que no son válidos los argumentos aducidos contra nosotros de realizar una política anexionista. 18. Israel rechaza la tesis de que el establecimiento de asentamientos es un obstáculo a la paz. Rechazamos esa tesis de plano. El obstáculo a la paz no está constituido por lo que Israel ha estado haciendo después de haber esperado durante casi tres décadas: el obstáculo a la paz es la negativa árabe a reconocer el derecho del pueblo judío a la soberanía sobre sus antiguas tierras; el obstáculo a la paz es la implacable negativa de los países árabes a reconocer a Israel, a negociar con Israel y a hacer la paz con Israel; el obstáculo a la paz es la negativa de Jos Estados árabes a sentarse a una mesa de negociaciones con Israel; el obstáculo a la paz es la inmadura y pueril negativa de las delegaciones árabes siquiera a hablar aquí con el representante de Israel; el obstáculo a la paz es el constante flujo de diatribas estériles que escuchamos de los representantes árabes; el obstáculo a la paz es lo que ustedes ven y escuchan diariamente en esta sala; el obstáculo a la paz es la actitud básica en que se inspiran los árabes, y hasta tanto esa actitud no cambie -lamento decirlo - no podrá haber progreso alguno hacia la paz.



19. Otro tema sobre el cual se expresan elocuentemente quiemrs no tienen el menor respeto por los derechos humanos es el cuarto Convenio de Ginebra l . Se habla mucho de la aplicabilidad de este Convenio en las zonas administradas. Dicho instrumento, aprobado en 1949, no ha sido aplicado en ninguno de los numerosos conflictos armados que han ocurrido en el mundo desde que entró en vigor. Pero, desde luego, en lo que se refiere a Israel, se pregona que es aplicable y que debe ser aplicado en las zonas administradas por nosotros. 20. Como se recordará, mi delegación, en la declaración formulada en la Comisión Política Especial el 12 de 1 Convenio relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949.
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noviembre de 19762 , fijó claramente nuestra posición sobre la cuestión de la aplicabilidad del Convenio en las zonas. y también estableció que ello lo consideramos una norma en nuestras prácticas. Actualmente, en cierto número de casos hemos ido más allá de las normas establecidas por el Convenio para que la poblaci6n de las zonas goce de más derechos humanos que los previstos en las disposiciones de dicho Convenio.



~esolución no tiene nada que ver con el problema que se 1,rata; es simplemente un esfuerzo fútil por parte de la República Arabe Siria para ganar puntos de propaganda a fi),- de exacerbar las relaciones, perpetuar la hostilidad y pf()seguir su pueril e interminable política de exponer sus pmblemas para obtener conmiseración de otros pueblos en iugar de reparar los daños, como lo han hecho todos los demás países, y pl!'mlitir que la vida prosiga nonnalmente.



21. ";i consideramos esta cuestión desde el punto de vista de los derechos humanos y de los verdaderos intereses de la población local, y no desde el punto de vista del odio ciego y de la propaganda reiterativa, la verdadera situación en los territorios administrados es mucho mejor y más deseable que las declaraciones formales de los países árabes de aceptación del Convenio de Ginebra y de otros instrumentos que en forma cínica y desdeñosa dejan de cumplir en la práctica cuando son sometidos a pruebas cruciales, como es el caso de las graves violaciones de los países árabes al tercer Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra y de las convenciones contra las desviaciones a mano armada.



28. Rechazo firmemente todas las condenaciones que figuran en el proyecto de resolución C.



22. Mucho se ha dicho acerca de la destrucción de la aldea de Quneitra. La misma fue destruida en los seis años de guerra porque se encuentra' situada en la línea de batalla. Este hecho consta en muchos documentos y no puede discutirse, a pesar de los esfuerzos sirios por sostener lo contrario. 23. No voy a entrar en detalles en lo que respecta a las alegaciones sin fundamento de Siria. 24. Basta recordar, como indicación de la falta total de objetividad y de la parcialidad de los patrocinadores, que eUos citaron inicialmente palabras del experto suizo que no se podían encontrar en el informe y que solamente a última hora eliminaron el tercer párrafo del preámbulo del proyecto de resolución D. En ningún momento en el informe del experto se afirmaba que Israel era culpable de la destrucción de Quneitra. 25. Todo el mundo sabe que Quneitra estuvo situada dentro de la línea de batalla por casi seis años. Durante ese período hubo dos guerras, sin mencionar algunas hostili· dades ocurridas entre ambas guerras. Las aldeas y pueblos de ambas partes sufrieron grandes daños. 26. No olvidemos que muchas aldeas israelíes sufrieron daños como resultado de las operaciones y bombardeos sirios. Israel repar6 los daños sufridos para que la situación volviera a la normalidad. Por su parte, Siria prefirió dejar que los ciudadanos de Quneitra continuaran viviendo como refugiados y ha mantenido a la ciudad en su estado de destrucción con fines de propaganda: la misma política que se aplicó con respecto a los refugiados árabes. 27. Ha habido muchas guerras en el mundo en las cuales se han destruido muchas ciudades. Este es el único caso en que se ha presen tado un proyecto de resoluci6n sobre el tema de una destrucci6n entre muchas otras. El proyecto de 2 Véase Documentos Oficiales de la A.samblea General, trlté,lmo primer periodo de sesiones, Comisión PoUtica Especial, 191. sesión, párn. 12 a 44.



,



29. No quiero contestar en detalle. Esto lo hemos hecho en el pasado, tanto aquí como en la Comisión Política Especial, y no creo que la Asamblea esté deseosa de escuchar otra vez un argumento de las dos partes que se ha con~ertido ya en un lugar común. 30. Sin embargo, es lamentable que aquí, en las Naciones



Unidas, se formulen de una manera rutinaria declaraciones irresponsables incluso sobre cuestiones tan delicadas como las relaciones entre credos religiosos, que no tienen nada que ver con la realidad y que sólo exacerban las pasiones, en lugar de ayudar a las partes a llegar a una solución pacífica. Lo mismo se aplica al contenido de los proyectos de resolución que tenemos a la vista. 31. Año tras año se han aprobado resoluciones sobre la cuestión del conflicto árabe-israelí sin tener absolutamente en cuenta los hechos, la verdad y los méritos del asunto. Las resoluciones sólo sirven para prolongar el conflicto en lugar de resolverlo y para oscurecer la verdad en lugar de ponerla de relieve. 32. La realidad es que en las zonas administradas - con todos los problema$ que enfrentan - hemos creado la base para alcanzar un progL'eso en la solución del problema de los árabes palestinos mediante una comprensión cada vez mayor entre los dos pueblos. 33. En los últimos tiempos hemos leído a diario en importantes periódicos historias acerca de la pretendida moderación de los distintos elementos del Oriente Medio, incluida la Organizaci6n de Liberación de Palestina (OLP). Ellos y sus amigos, que han estado informando al respecto, s610 están haciendo ejercicios de acrobacia semántica. Se nos dice que hay indicaciones de un movimiento hacia la moderación porque se ha pasado de una situación a otra, ya que se han hecho algunas yuxtaposiciones en resoluciones o declaraciones que, según se dicen, muestran la voluntad de llegar al establecimiento de un Estado, entre otras cosas. Nadie llama al pan, pan, y al vino, vino; todo se supone y se deja implícito.



34. Queremos dejar peñectamente en claro que, a nuestro juicio, la llamada OLP no representa a todos los árabes palestinos, el 80% de los cuales viven en Jordania, en Israel y en los territorios administrados por mi país, aunque está comprometida, en virtud del Pacto palestino, en la destrucción del Estado de Israel. He senalado a su atención los detaUes de ese Pacto en muchaS ocasiones. El mismo exige la destrucción de Israel y rechaza categóricamente todo intento de conciliación en cuanto al problema palestino. 35. Debe ser evidente para cualquier país que sienta respeto por sí mismo que el Gobierno de Israel no tendrá
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nada que considerar con una agrupación comprometida con tal política, a pesar de todas las declaraciones apaciguadoras y toda la acrobacia semántica que quieran realizar.



,



36. En muchas ocasiones hemos dejado perfectamente en claro nuestra posición. Debe ser evidente para todos que el progreso reside en negociaciones, frente a frente, entre los países interesados a fm de lograr la paz. 37. La existencia misma de una nación y su seguridad nunca podrá ser una cuestión de conciliación. Eso es lo que nos guía en nuestra búsqueda de la paz. 38. Hemos extendido la mano para lograr la paz, pero que sea una verdadera paz entre los países, una paz tal como lo entiende el hombre de la calle, cuya opinión podemos buscar. 39. Los proyectos de resolución que tenemos ante nosotros nunca nos acercarán a la paz; por el contrario, nos alejarán de ella. Con ese criterio debemos considerar todo proyecto de resolución sobre la cuestión del Oriente Medio. 40. En consecuencia, mi delegación votará en contra de los proyectos de resolución A, C y D que figuran en el documento A/31/399, y se abstendrá en la votación del proyecto de resolución B, contenido en el mismo documento. 41. Sr. ALLAF (República Arabe Siria) (inter¡..retación del inglés): Mi delegación votará a favor de los proyectos de resolución A, B, C y D que figuran en el documento A/31/399 porque los mismos contienen la descripción de la política seguida por las fuerzas de ocupación israelíes en los territorios árabes ocupados, no sólo desde la agresión israelí de junio de 1967, sino desde mucho antes: cuando se creó Israel en el corazón de Palestina y de los territorios árabes. 42. Israel es foráneo; es un régimen racista invasor que llegó a una tierra pacífica, en contra de los intereses legítimos de los habitantes de esa tierra y, a fin de perpetuar su usurpación, recurrió a una modificación total de su naturaleza física, cultural y demográfica. Ello es lo que diferencia la forma de colonización israelí y toda otra forma clásica de colonización en cualquier otra parte del mundo. 43. Cualquier nación sometida a la colonización y la ocupación extranjera, si bien debe sufrir la dominación colonial durante mucho tiempo, conserva sin embargo la esperanza de que un día, tarde o temprano, recuperará su libertad y su independencia, sea merced a la heroica resistencia de su propia población, debido a las circunstancias internacionales o como resultado de conflictos mundiales. Pero en Palestina la colonización sionista presenta características singulares: se trata de una colonización encaminada a usurpar definitivamente un territorio extranjero. Para lograr el objetivo mencionado es necesaria, ante todo, la anexión del territorio; y para anexar el territorio es preciso eliminar el primer obstáculo, es decir, la población autóctona. Por ese motivo, desde su misma creación en tierra árabe, Israel empezó a desarraigar a la población nativa y a establecer asentamientos de carácter racista donde los que no son judíos no tienen derecho alguno a vivir.



44. Los cuatro proyectos de tesolución que consideramos se refieren a diversos aspectos de las prácticas israelíes en los territorios árabes ocupados. Tres de ellos conciernen a los hechos objetivos con que se manifiestan esas prácticas; el cuarto, a un crimen de guerra cometido por Israel. Afortunadamente, Israel ya no tiene autoridad en esa parte del territorio; pero el testimonio de sus bárbaros crímenes permanece allí para mostrar el verdadero carácter de la entidad israelí.



• 45. El proyecto de resolución A se reñere a los asentamientos. Una vez más, esta mañana, escuchamos al representante de Israel desafiar, no sólo a la abrumadora mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, sino también a sus propios amigos, negándose a admitir que el establecimiento de asentamientos judíos en los territorios árabes constituye un obstáculo para la paz. La creación de asentamientos judíos, según el representante de Israel, es necesaria para su seguridad. El representante israelí nos dice: "¿Qué quieren que hagamos? Ustedes se niegan a llegar a un acuerdo con nosotros, y por lo tanto nos vemos obligados a protegernos". ¿Cómo lo hacen? Estableciendo más y más asentamientos. 46. Un solo ejemplo bastará para refutar esa falsedad: lo sucedido en las Alturas de Golán. ¿Cuál fue la justificación que dio Israel cuando estableció los prir, ~ros asentamientos judíos en las Alturas de Golán? Israel )cesitaba proteger su territorio tras las fronteras internacionales de Palestina y procuraba mantener a los sirios alejados de las Alturas de Golán para impedir que pusieran en peligro la seguridad de la parte septentrional de Israel. Israel estableció entonces nuevos asentamientos en las Alturas de Golán. Esos asentamientos, a su vez, debían protegerse de la agresión de Siria. En otras palabras, los nuevos asentamientos requerían otros, en el corazón mismo del territorio sirio, para proteger los primeros. El segundo grupo de asentamientos, por su parte, necesitaba otro cordón, también en territorio sirio, y así sucesivamente. Así se produjo la anexión del territorio sirio, y esa es la mentira que Israel siempre repite: que Israel crea asentamientos para protegerse. Lo que hace en realidad es crear puestos de avanzada en el corazón del territorio árabe para saltar de una a otra parte de ese territorio y, de ese modo, producir hechos consumados con miras a la usurpación de todas las tierras árabes. 47. Se hace referencia, entre otras cosas, a los Convenios de Ginebra en el proyecto de resolución B, en cuya votación Israel ha dicho que se abstendrá. Su abstención resulta muy comprensible, pues Israel, a pesar de que ha firmado el cuarto Convenio de Ginebra, se niega a aplicarlo en los territorios árabes ocupados. Israel arguye que los Convenios de Ginebra ~c en particular el cuarto convenio . no se han aplicado en el Oriente Medio, en los territorios árabes ni en las zonas de conflicto durante las guerras anteriores. Pero, ¿quién se negó a aplicarlos? Es suficiente preguntárselo al Comité Internacional de la ('rul. Roja (CICR), recordando nuestras anteriores experiencias con Israel. Me referiré solamente al lJltimo de esos incidentes. 48. Al estallar la guerra de octubre de 1973. el CIeR dirigió un urgente llamamiento a todas las partes en el conflicto ..~ Siria, Egipto e Israel no sólo para que acataran el cuarto Convenio de Ginebra, sino también para que respetaran voluntariamente los dos protocolos adh:io·
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nales del cuarto Convenio de Ginebra, que se encontraban en proceso de elaboración. 49. ¿Cuál fue la resprJesta de las partes involucradas en el conflicto? Siria respondió afirmativamente 48 horas después de formulado el llamamiento, seilalando que estaba dispuesta a acatar el cuarto Convenio de Ginebra V los dos protocolos adicionales. Egipto dia su respuesta afirmativa 72 horas después de formulado el llamamiento y expresó s~ voluntad en igual sentido. Israel, que en ese momento estaba bombardeando los barrios civiles de Damasco y las ciudadades de Lattaquié, Homs y Alepo y atacando las aldeas con napalm, aviones Phantom y cohetes, demoró su respuesta al llamamiento del CICR por 10 ó 15 días. Cuando contestó al CICR, su respt,esta fue: "Lo sentimos, pero no podemos aceptar esto; no podemos comprometernos en estos momentos a aplicar los dos protocolos adicionaaes del cuarto Convenio de Ginebra, porque no podemos comprometemos a algo que no constituye aún un instrumento del derecho internacional". Esa respuesta negativa de parte de Israel fue objeto de un comunicado oficial del CICR emitido en octubre de 1973. SO. En relación con las prácticas israelíes que se enumeran en el proyecto de resolución C, no es únicamente la Asamblea General la que copdena dichas prácticas israel íes, no es solamente la comunidad internacional e incluso los ciudadanos de Israel los que atestiguan que éste está cometiendo todos estos atropellos contra la población árabe, sino que es el mundo entero el que lee todas las mailanas - inclusive ayer y hoy - acerca de cómo luchan los habitanes de los territorios árabes contra el ocupante, cómo se imponen los toques de queda durante dí..s y semanas en las ciudades de los territorios ocupados, cómo se mata y se encarcela a la juventud, y c6mo se persigue y tortura a las masas árabes bajo ocupación israelí. El Consejo de Seguridad también ha actuado así, pues condenó unánimemente a Israel por sus prácticas en los territorios árabes ocupados, y no tenemos que ir más allá del mes pasado, el 11 de noviembre, cuando el Consejo de Ser,uridad, en su 19698. sesión, condenó unánimemente esas prácticas israelíes.



S1. Como ya dije, el proyecto de resolución D no sólo trata la práctica actual de Israel, sino de un crimen de guerra cometido por Israel y cuyas consecuencias están a J~ vista de todos. El repreBentante sionistaisraelí, en lugalr de avergonzarse por ese crimen de guerra cometido pIole su régimen, dijo que Siria Be niega a permitir a los habitJn tes de Quneitra - 60.000 seres humanos .- que vuelvan a vivir en Quneitra y que mi país prefiere mantener a esos 60.000 seres humanos como refugiados. Los miembros de este augusto órgano sólo pueden sonreír ante esta burla y este insulto a su misma inteli,~encia. ¿Ad6nde deben regresar esos 60.000 Beres humanos, a las ruinas de la ciudad de Quneitra, que fue destruida totalmente? 52. Los miembros de la Comisi6n Política Especial vieron las cintas cinematográficas en las que se exhibi6 lo que queda de la ciudad de Quneitra. De esa ciudad no queda nada, ni siquiera un edificio. El 99% de la ciudad de Quneitra fue destruido por Israel poco antes de IU retirada de esa ciudad en 1974. Elto no lo vieron ímicamente los que visitaron Quneitra, sino que lo vieron miembros de la Fuerza de OblCrvación de lu Naciones Unidu, corres-
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ponsales extranjeros, visitantes y personas de todos los rincones del mundo; esto ha quedado documentado, deter· minado y afirmado en un informe cienfífico y oficial de un experto suizo neutral que fue a Quneitra a solicitud del Comité Especial que investiga, las prácticas israelíes, si· guiendo las instrucciones contenidas en la resolución 3240 C (XXIX) de la Asamblea General. Ese experto suizo presentó a la Comisión Política Especial UJ) informe IA/3I/21S, anexo JIJj que consideramos completo, minucioso y documentado, en el que afirma que el 99% de la ciudad de Quneitra había sido destruido intencional y deliberadamente antes del retiro de Israel. 53. Ahora bien, el representante sionistaisraelí dijo que el



experto suizo no informó que había sido Israel el que destruyó la ciudad de Quneitra. Eso es ridículo, pues esa ciudad sólo pudo haber sido destruida por una de las dos partes, ya sea por los propios sirios o por los israelíes. En el tiempo transcurrido entre 1967 y 1974 esa ciudad se hallaba bajo Cicupación israelí, de manera que la única forma pasible en que Quneitra pudo ser destruida por acciones de Siria ",s que los sirios estuvieran dentro de la ciudad entre los años 1967 y 1974. Pero los sirios no se encontraban allí en esos años; Quneitra estaba bajo la ocupación israelí. El experto suizo dijo que Quneitra no fue destruida por acciones de guerra. Esa ciudad fue destruida con el empleo de dinamita y de equipo pesado y ¡ror la acción deliberada de las fuerzas que se encontlJban en Quneitra en ese momento. Por consiguiente, es una mofa a la lógica y un insulto a la inteligencia de los miembros de este augusto órgano que el representante de Israel diga: "No nos condenen fJCr la destrucción de Quneitra, porque el experto suizo no dice que fuimos nosotros los que la destruimos". Al experto suizo no se le pidió esto. Por mandato de la resolución de la Asamblea General y el Comité Especial que investiga las prácticas israelíes, se pedía al experto suizo que determinara si Quneitra había sido destruida intencionalmente o por acciones bélicas. 54. El experto suizo fue categórico en su informe, que figura en los documentos que tienen ante sí los miembros de la Asamblea General. El experto dijo que el 99% de la ciudad de Quneitra fue destruido intencionalmente, no por acciones bélicas, sino con el empleo de equipo pesado y de dinamita. Por lo tanto, el representante israelí no puede justificar los crímenes de guerra cometidos por su régimen diciendo simplemente que el experto suizo no seftal6 quién había sido el 2u,,,r de esos crímenes. SS. Además, el representante israelí dijo que muchas ciudades fueron destruidas en la historia reciente; pero, ¿por qué seftalar a Quneitra en una resoluci6n? Es cierto que en las guerras han resultado destruidas muchas ciudades, pero no muchas ciudades fueron destruidas por la acción deliberada de criminales de guerra. Los únicos incidentes en que se destruyeron deliberadamente algunas ciudades ocurrieron, según tengo conocimiento, durante la segunda guerra mundial. Esa destr'Jcci6n la caUSllron los nazis, y los criminales de guerra nazis pagaron con sus vidas esos clÍmenes. En aquel momento los propios sionistas eran la parte que pedía el castigo severo de esos criminales de guerra.



56. Israel siempre dice que quiere la paz; sin embargo, hace apenas unos días la Asamblea General pudo como
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probar cuán sincero es Israel al respecto. El primer - y tal vez últililo - proyecto de resolución que presentó Israel a la Asamblea General IA!fJ,':/L.24j pedía que se volviese a convocar la Conferencia de Ginebra, pero al mismo tiempo también pedía la exclusión de la parte más directamente interesada· en el conflicto del Oriente Medio. Israel quería hacer la paz, pero en ausencia de su primera y más importante víctima: el pueblo palestino. Cuando la Asamblea General trató de remedidar esta falla y esta injusticia en el proyecto Je resolución israelí, el representante de Israel volvió a asumir su carácter verdadero y retiró el proyecto que había presentado, porque en realidad Israel no quiere la paz. La quiere sólo bajo sus propias condiciones; una paz que signifique que el pueblo árab" acepta la ocupación y la agresión israelíes; una paz dictada por el peso de la ocupación israelí; una paz con la aceptación de la colonización de los territorios árabes y la implantación, en el corazón de éstos, de asentamientos racistas y puramente judíos.. 57. La parte árabe no aceptó ni aceptará nunca este tipo de paz. La paz que propugnan y solicitan los árabes - y por la cual trabajan y lanzan llamamientrs - es 1l~ paz basada en la justicia y en los principios de la Carta de las Naciones Unidas. Queremos la paz con justicia para todos los pueblos y países de nuestra región; queremos la paz basada no en la rendición, sino en el principio de la libre detenninación, el cual ha de traer la justicia y ha de ser disfrutado por todos los pueblos y tod3s las partes del conflicto del Oriente Medio. 58. Ese es el tipo de paz que desean los árabes y que ha sido aprobado y apoyado por todas las naciones del mundo, excepto Israel. A menos que éste se dé cuenta de que los árabes nunca aceptarán el tipo de paz dictada 'iue él quiere, los árabes nunca aceptarán poner fm jil estado de guerra con Israel. Mientras los soldados israelíes sigan ocupando los territorios árabes, no habrá esperanzas de que se cumpla el deseo del régimen israelí de que se rindan los árabes. Los árabes nunca se rendirán. Queremos la paz, pero una paz basada en la justicia, y hacemos un llamamiento a los miembros de la comunidad internacional para que apoyen nuestro deseo sincero de una paz honorable. 59. Sr. BAR000Y (Arabi' "'audita) (interpretación del ~ Laremos en favor de los proyectos de resolucKm que tenemos ante nosotros, no sobre la base de la solidaridad, sino porque, como es sabido, mi delegación escruta todos los proyectos de resolución antes de emitir su voto.



inglés): Huelga decir qul.



60. Quisiera señalar a !a atención del representante israelí, Sr. Herzog, ,así como a la de todos los representantes aquí reunidos, ciertos pmrnfos del proyecto de resolución C y pedirle que los refute .~~ están equivocados. "Condena . .. a) La anexión de partes de los territorios ocupados;" - ¡,es esto correcto o falso? ; "e) La destrucción y demolición de casas árabes;" - ¿es verdad o mentira? ; "h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural;" - ¿hay constancia de eHo o no? 61. Podrír seguir citando otros párrafos e incisos de los proyectos de resolución, pelO estamos llegando al final de este período de sesiones y prometo a la Presidencia que seré tan breve como resulte humanamente posible.



62. La ocupación de Palestina por los sionistas no es una forma clásica de colonialismo. ¿Qué es entonces? Es la expropiación de la tierra de. Palestina sobre la premisa - que. resulta ser fundamentalmente religiosa - de que Dios dio Palestina a los judíos. Diría que de esto no tenemos pmeba y, después de todo, hay judíos que no creen en Dios, así como hay cristianos, musulmanes y ateos en todas partes. A pesar de todos los descubrimientos científicos, nadie ha podido comunicarse con quien es considerado el Dios tradicional.



68. El sueño como han juga con los sentim cerse en Palesti Sabemos por s Nilo al Eufrate de por dónde luego, Abraha semitas de la re sionistas quiere



63. El Creador del universo es un concepto. Cuando la idea de un solo Dios se propagó en nuestra región, fue para que las sociedades tribales que existían allí hace 2.000 años comprendiera quién era El. Después de siglos de descubrimientos en la esfera científica, nadie puede adherirse a la idea del Dios tribal tradicional, a quien, para que lo comprendieran, se le atribuyeron cualidaes humanas. ¿Quién puede describir a Dios, el Creador del universo, el autor de este mundo? Nadie puede hacerlo ni en el tiempo ni en el espacio.



69. ¿Quién p colonialismo; e



64. Por lo tanto, toda la premisa de que Dios dio Palestina a los sionistas no se basa en hechos: en las Escrituras, sí; en el ritual de las Escrituras, sí. Pero la religión no es el ritual; es el código moral que norma la conducta de la sociedad. Vivimos en el siglo XX; no podemos conducimos por premisas que se utilizaron para dar a los sionistas motivos económicos y políticos para ocupar la tierra de Palestina.



65. Sí, los judíos estuvieron asociados con Palestina; pero no esos khazares que fueron los autores del sionismo y que se convirtieron al judaísmo en el siglo VIII después de Cristo. Ni los cristianos ingleses, ni los cristianos franceses, ni tampoco los cristianos de cualquier otra nacionalidad pueden reclamar Palestina. Jesús, el hijo de María, nació en Belén y creció en la región. 66. Intentos similares de utilizar la religión con fines económicos y políticos se realizaron en el año 1087 D. C., durante las Cruzadas. ¿Dónde se encuentran ahora quienes realizaban esos intentos? Vestigios de ellos se hallan en las tribus de la península arábiga; fueron asimilados. No digo esto con ira; lo digo dentro de una perspectiva histórica. Quizás los sionistas aprenderán la lección de que una pequeña minoría no puede ser la que rija la mayoría, aparte de lo que esté bien o mal. 67. Una y otra vez he dicho que estoy seguro de que los palestinos recibirían con los brazos abiertos a los sionistas que llegasen allí si estuviesen realmente imbuidos de sentimientos religiosos. Pero es ura cuestión completamente diferente ir allí, como hicieron, y expropiar las tierras por medio de la guerra. El conflicto ha continuado por seguir el juego de la política de las grandes Potencias. Quieren que Palestina sea útil para las grandes Potencias, por encontrarse en la encrucijada de tres continentes. Ya hemos tenido bastan ideas sobre el equilibrio de poder y las esferas de ir: .. I! 'o la; ya hemos tenido suficien te política de poder. Y si no hubiese sido por la disuasión de las ",nas nucleares y otros sistemas de destrucción en masa y de ~lliquilamiento, habríamos tenido una tercera guerra rolAndial, porque, entre otras cosas, se ha establecid( 'n pueblo extraño en medio del ml l '1do árabe. -n



70. El Sr. Her de "ejercicios d semánticas? E mente. Nosotr contrar una so aquí para ded acrobacias sem lado la justicia 71. El Sr. He vez, que Israel los palestinos tierras, sus hog que ayudaron pues todo el m belleza ele los sus sociedades. elecciones en g tentáculos entr ticos de estas g tras año presen conseguimos? Potencl • s dice daridad. Pero, grandes Potenc justicia? Much y asiáticos que por las grand empleaba el té Fotencias ejerc ellas es suficie aumentar la t continuar domi historia nos h pueden continu



72. Las vicisit cional nos han eterno. De nue'



República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, República Federal de Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea·Bissau, 'Guyana, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Irán, Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Popular Democrática Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, República Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, N íger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panai.:lá, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, E3paña, Sri Lanka, Sudán, Surinam, Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida del Camerún, República Unida de Tan· zanía, Estados Unidos de América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia.



Votos en contra: Ninguno. Abstenciones: Haití, Israel. Por 134 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución B (resolución 31/106 B). 81. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Corresponde ahora votar el proyecto de resolución C. Se ha solicitado votación registrada.



Se procede a votación registrada. Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Bahrein, Banglarlesh, Benin, Bhután, Botswana, Brasil, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de Biela· rrusia, República Centroafricana, Chad, China, Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, E~uador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Finlandia, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Costa de Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Popular Democrática Lao, Líbano, Lesotho, República Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Repú. blica Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Votos en contra: Costa Rica, Haití, Israel, Nicaragua, Estados Unidos de América. Abstenciones: Australia, Austria, BahamcJ, Barbados, Bélgica, Bolivia, Canadá, Colombia, Dinaman a, República



Dominica Alemania, burgo, M Paraguay, Gran Breta



Por 10 aprobado 106 C)4. 82. El PR a votar el votación re



Se proce Votos a Bahrein, Bulgaria, B' de Bielor Comoras, Democrátic Gambia, R Granada, Indonesia, República República Malta, Mau Mozambiqu Panamá, Pe Santo Tom Leona, Sin República Túnez, Tur Ucrania, U ratos Arabe blica Un:da Zaire, Zamb Votos en Abstencio Bélgica, Bol Dominicana República 1 Italia, Cost Malawi, Paí. Portugal, Si Gran Bretal América, Un Por 97 vol el proyecto G 83. El PRI ahora la pal su voto desp



84. Srta. IS El Gabón co 4 La delegac taría que dese votado a favor
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Dominicana, El Salvador, Francia, República Federal de . Alemania, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Liberia, Luxem· burgo, Malawi, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Paraguay, Surinam, Swazi!andia, Suecia, Reino Un!do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Uruguay, Venezuela. Por 100 votos contra 5 y 30 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución C (resolución 31/ 106 C)4.



82. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos a votar el proyecto de resolución D. Se ha solicitado votación registrada. Se procede a votación registrada. Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Benin, Bhután, Botswana, Brasil, Bulgarla, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Centroafricana, Chad, China, Comoras, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, Guinea·Bissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, República Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emi· ratos Arabes Unidos, República Unida del Camerún, Repú· blica Unida de Tanzanía, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Votos en contra: Costa Rica, Israel, Nicaragua. Abstenciones: Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bolivia, Canadá, Colombia, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Finlandia, Francia, República Federal de Alemania, Haití, Islandia, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Japón, Liberia, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Paraguay, Portugal, Surinam, Swazilandia, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela. Por 97 votos contra 3 y 36 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución D (resolución 31/106 D).



83. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré ahora la palabra a aquellas delegaciones que deseen explicar su voto después de la votación.
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afectan a' los derechos humanos de la población de los territorios árabes ocupados. Mi país deplora el hecho de que Israel ignore el Convenio de Ginebra relativo a la protección de persopas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, que se aplica también a todos los territorios ocupados por Israel como resultado de la guerra de 1967, incluyendo a Jerusalén.



"



85. Todas las destrucciones y demoliciones de casas árabes; todas las detenciones masivas, incluyendo las deten· ciones administrativas; todos los malos tratos infligidos a los detenidos palestinos; todo el pillaje del patrimonio arqueo· lógico y cultural; todos los obstáculos a las libertades reconocidas por nuestra Organización representan un ver· dadero desafío a los valores defendidos por las Naciones Unidas. 86. Por estas razones, mi delegación votó a favor de la resolución que se acaba de aprobar. Este voto positivo responde plenamente a la política constante de mi Go· biemo en rulación con el problema palestino. Efectiva· mente, Gabón siempre ha ayudado en forma activa e incesante a la causa palestina y a la OLP, único represen· tante auténtico del pueblo palestino. 87. A este respecto, mi delegación, que estuvo ausente - por razones ajenas a su voluntad _. cuando se votaron los proyectos de resolución A/31/L.26 y A/31/L.27, correspondientes al tema 29 del programa, titulado "La situación en el Oriente Medio", desearía aprovechar esta oportunidad para indicar que habría votado a favor de esos proyectos de resolución si hubiese estado presente. El Sr. Kanazawa (Japón), Presidencia.



Vicepresidente, ocupa la



TEMA 58 DEL PROGRAMA Instituto de las Naciones Unidas para Fonnación Profesional e Investigaciones: informe del Director Ejecutivo INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/31/361)



TEMA 60 DEL PROGRAMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente: a) Infonne del Consejo de Administración; b) Infomle del Secretario Ger.eral; e) .Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los



Asentamientos General



Humanos:



infonne del



Secretario



INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/31/415)



TEMA 62 DEL PROGRAMA 84. Srta. ISSEMBE (Gabón) (interpretación del francés): El Gabón condena vigorosamente las prácticas israelíes que 4 La delegación dc Bulgarla informó posteriormen te a la Secrc· taría que deseaba que su país figurara entre aqucllos que habían votado a favor dcl proyecto de resolución.



Fondo Especial de las Naciones Unidas: a) Infonne de la Junta de Gobernadores; b) Confinnaci6n del nombramiento del Director Ejecutivo INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/3 l /367)
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TEMA 63 DEL PROGRAMA



Universidad de las Naciones Unidas: a) Informe del Consejo de la Universidad' de las Naciones



Unidas; b) Informe del Secretario General INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/31/412) TEMA 67 DEL PROGRAMA Cooperación económica entre los países en desarrollo: informe del Secretario General INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/31/428) TEMA 61 DEL PROGRAMA



Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial de la Alimentación INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/31/443) 88. Sr. PFANZELTER (Austria), Relator de la Segunda Comisión (interpretación del inglés): Tengo el honor de presentar los informes de la Segunda Comisión sobre los temas del programa 58 [A/31/3611, 60 [A/31/4151; 62 [A/31/3671, 63 [A/31/4121, 67 [A/31/4281 Y 61 /A/31/4431· 89. En el párrafo 7 del informe sobre el tema 58 del programa [A/31/3611, la Segunda Comisión n'~comienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto de resolución que se titula "Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciol~es", y que fue aprobado por la Comisión sin someterlo a votación.



la Comisión sin someterlos a votación, excepto el pryecto de 'resolución III, titulado "Condiciones de vida del pueblo palestino", que fue aprobado en votación nominal por 102 votos contra 2 y 25 abstenciones. 93. En cuanto al tema 61, en el párrafo 24 de su informe [A/31/4431, la Comisión recomienda a la Asamblea



General la aprobación de tres proyectos de resolución y, en el párrafo 25, recomienda la adopción de un proyecto de decisión. Los proyectos de resolución 1, JI y 11I, tituiados respectivamente "Secretaría del Consejo Mundial de la Alimentaciól.. " "Informe del Consejo Mundial de la Alimentación" y "Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola", fueron aprobados por la Comisión sin votación. El proyecto de decisión que figura en el párrafo 25, titulado "Fondo Internacional de Desarrollo AglÍcola", fue aprobadoen votación registrada por 52 votos contra 11 y 57 abstenciones. En relación con este proyecto de decisión, quisiera señalar a la atención de la Asamblea General que la Comisión Preparatoria del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, que ha estado reuniéndose desde el 13 de diciembre pasado, concluirá hoy su segundo período de sesiones. De conformidad con el artículo 66 del reglamento, se decide no discutir los informes de la Segunda Comisión.



94. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En primer lugar, consideraremos el informe de la Segunda Comisión sobre el tema 58 del programa [A/31/3611. Corresponde ahora tomar una decisión sobre el proyecto de resolución recomendado por la Segunda Comisión en el párrafo 7 de su informe, proyecto que se titula "Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones". La Segunda Comisión aprobó dicho proyecto de resolución sin votación. Como no hay objer,iones, considero que la Asamblea procede en igual forma.



90. En el párrafo 55 del informe sobre el tema 60 del programa [A/31/4151 la Comisión recoptienda a la Asamblea General la aprobación de nueve proyectos de resolución. Recomienda asimismo, en el párrafo 56, la aprobación de los proyectos de decisión.



Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 31/107).



91. Con respecto al proyecto de resolución 1, titulado "Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación", deseo recordar que, cuando se presentó el proyecto de resolución en la 32a. sesión de la Segunda Comisión, se señaló a la atención de la Comisión el hecho de que aún deb ía decidirse la cuestión del lugar de la Conferencia; de que había existido el entendimiento en la Asamblea General de que la Conferencia se celebraría en la sede del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, si nu se recibía ninguna invitación de algún Estado Miembro para hospedar a la Conferencia, y de que, si tal invitación se recibiese, el Secretario General, de coniormidad con las disposiciones de la resolución 2609 (XXIV) de la Asamblea General, haría arreglos con el Gobierno huésped para asegurar 'ue no se produciría ningún costo adicional con respecto al presupuesto regular, como resultado del cambio de lug'\r.



96. Las posiciones de las delegaciones con respecto a los distintos proyectos de resolución y de decisión recomendados a la Asamblea por dicha Comisión ya han sido expresadas en las sesiones de ésta. Tales posiciones constan en las pertinentes actas resumidas de la Segunda Comisión. Concederé ahora el uso de la palabra a los representantes que deseen explicar sus votos antes de la votación sobre cualquiera de Jos nueve proyectos de resolución y dos proyectos de decisión, o sobre todos ellos, que recomienda la Segunda Comisión en los párrafos SS y 56 de su informe. Los representantes tendrán también oportunidad de explicar sus votos después de la votación.



92. Además, deseo señalar a la atención de la Asamblea General el hecho de que los proyectos de resolución y de decisión correspondientes al tema 60 fueron aprobados por



95. El PRESiDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea General considerará ahora el informe de la Segunda Comisión sobre el tema 60 del programa [A/31/415J.



97. Sr. LADOR (Israel) (interpretación del inglés): La posición de mi delegación sobre el proyecto de resolución 11I, acerca de las condiciones de vida del pueblo palestino, se refleja en la declaración que formulamos en la Segunda Comisións, por lo que no vamos a tomar el tiempo de la



s Véase Documentos Oficia/es de la Asamblea General, trigésimo primer periodo de seslone" Segunda Comisión, 45a, sesión.
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Asambiea para reiterarla. Es evidente que dicho proyecto de resolución tiene un propósito de propaganda política, completamente extraflo a la Segunda Comisión. Indivi· dualiza una cuestión que no puede separarse del complejo problema del Oriente Medio. Además, ignora la responsabilidad que los Estados árabes no pueden eludir respecto de las consecuencias de su propia agresión contra Israel. Asimismo, es parcial e injusto; está basado en aseveraciones falsas y en alegaciones seudohistóricas ~!storsionadas e ignora la difícil situación de las comunidades judías en los países árabes. Por lo tanto, lo rechazamos de plano y esperamos sinceramente que'! aquellas delegaciones que se negaron a apoyar en Vancouver la resolución 36 , continúen rechazando el que tenemos a nuestra consideración y que insten a otras delegaciones a proceder en igual forma. Con todo respeto pido que para dicho proyecto de resolución se efectúe una votación registrada. 98. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa· remos ahora a tomar una decisión sobre los nueve proyectos de resolución recomendados por la Segunda Comisión en el párrafo SS de su informe [A/31/415J. ~';).



El proyecto de resolución I se titula "Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación". En su presentación del informe de la Segunda Comisión, el Relator de la misma informó a la Asamblea General del entendimiento en base al cual dicho proyecto de resolución fue aprobado en la Segunda Comisitin, es decir, que si un Estado Miembro ofrecía ser huésped de la Conferencia, el Secretario General estaría facultado para hacer los arreglos necesarios en relación con el cambio de sede, a condición de que ello no originara gastos adicionales al presupuesto ordinario. Desde luego, el Secretario General, si lo considera necesario, consultará con el Comité de Conferencias al respecto. No habiendo objeciones, considero que la Asam· blea General está dispuesta a abordar dicho proyecto de resolución sobre la base de ese entendido. Asíquedaacordad~



100. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Segunda Comisión aprobó el proyecto de resolución 1 sin votación. No habiendo objeciones, considero que la Asam· blea General procede en igual forma. Queda aprobado el proyecto de resolución f (resolución 31/108).



101. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución 11 se titula "Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos". La Segunda Comisión adoptó dicho proyecto de resolución sin votación. Como no hay objeciones, considero que la Asamblea General procede en igual forma.
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del pueblo palestino". Se ha solicitado una votación registrada. Se procede a votación registrada.



Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Botswana, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Centroafri· cana, Chad, Chile, China, Colombia, Cuba, Chipre., Checoslovaquia, Yemen Democrático, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guinea, GuineaBissau, Guyana, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, República Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Surinam, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, EmiratQs Arabes Unidos, República Unida del Camerun, República Unida de Tanzanía, Alto Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América. Abstencio'1es: Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, República Dominicana, Fiji, Finlandia, Francia, República Federal de Alemania, Guatemala, Islandia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Noruega, Paraguay, Portugal, Suecia, Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, Uruguay. Por 107 votos contra 2 y 26 abstenciones, queda aprobado el proyecto de resolución JIf (resolución 31/110)7.



103. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución IV, titulado "Informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente" fue aprobado por la Segunda Comisióil sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamhlea General desea proceder de la misma manera? Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución



31/111).



Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (resolución 31/109).



104. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución V, titulado "Disposiciones institucionales para la cooperación internacional en lo relativo al medio ambiente", fue aprobado por la Segunda Comisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera?



102. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución 11I se titula "Condiciones de vida



31/112).



6 Para el texto, véase Informe de Hábitat: Conferencitl de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, Vancouver, 31 de mayo a 11 de Junio de 1976 (publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.1V.7).



,



Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Ar$entina,



Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolución



7 La delegación del Ecuador informó posteriormente a la Secretiria que deseaba que su país figurara entre aquellos que habían votado a favor del proyecto de resolución.
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105. El PRESIDENTE (interpretadón del inglés): El proyecto de resolución VI, titulado "Medidas específicas para satisfacer las net;esidades de condiciones de vida dignas para los grupos más vulnerables de la sociedad", fue aprobado por la Segunda Comisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 31/113).



106. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución VII, titulado "Colaboración entre las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales en materia de cooperación mundial intermunicipaJ", fue aprobado por la Segunda Comisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? Queda aprobado el proyecto de resolución ción 31/114).



~11



(resolu-



107. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución VIII, titulado "Centro de las Naciones Unidas de Información Audiovisual sobre los Asentainientos Humanos", fue aprobado por la Segunda Comisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? Queda aprobado el proyecto de resolución VlII (resolución 31/115).



108. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución IX, titulado "Disposiciones institucionales para la cooperación internacional en materia de asentamientos humanos", fue aprobado por la Segunda Comisión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? Queda aprobado el proyecto de resolución IX (resolución 31/116f.-



109. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito ahora a los representantes a examinar los dos proyectos de decisión recomendados por la Segunda Comisión en el párrafo 56 de su informe /A/31/415/. La Segunda Comisión los aprobó sin someterlos a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? Quedan aprobados los proyectos de decisión I y 11 (decisiones 411 A y B).



110. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene la palabra el representante de Israel, quien desea explicar su voto después de la votación. 111. Sr. LADOR (Israel) (interpretación del inglés): Mi explicación de voto se refiere al tema 60 del programa. 112. Con respecto a la resolución titulada "Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación", la opinión de mi de!~gación sobre la participación de los representantes de la llamada Organización de Liberación de Palestina (OLP), en cualquier condición en que se presenten en las



conferencias de las Naciones Unidas, ha sido dejada bien en claro y no ocuparé el tiempo de la Asamblea para repetirla nuevamente. Mi delegación desea dejar constancia de sus firmes objeciones a la participación de la OLP en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación, tal como se contempla en el referido texto. 113. Con respecto a la resolución titulada "Hábitat: Conferencia' de las Naciones Unidas sobre los Asenta· mientos Humanos", si bien nos sumamos al consenso sobre la misma, mi delegación desea mantener su posición respecto del informe de Hábitat, como lo declaró en la 37a. sesión de la Segunda Comisión. 114. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasaremos ahora a examinar el infonne de la Segunda Comisión sobre el tema 62 del programa /A/31/367j. La recomendación de la Segunda Comisión figura en el párrafo 6 de ese documento. Como la Segunda Comisión aprobó la reco.mendaci6n sin someterla a votaci6n,.¿pue,do considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera? Así queda acordado (decisión 31/412). 115. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Quisiera señalar ahora a la atención de la Asamblea el documento A/31/448, que contiene una nota del Secretario General con respecto al punto 62 b) del programa titulado "Confir· mación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Especial de las Naciones Unidas". ¿Puedo considerar que la Asamblea General toma nota del documento A/31/448?



Así queda acordado (decisión 31/311).



116. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos ahora al informe de la Segunda Comisión sobre el tema 63 del programa /A/31/412/. Las delegaciones ya expresaron su posición en la Segunda Comisión con respecto a los dos proyectos de resolución recomendados por la Comisión a la Asamblea y esa posición quedó reflejada en las actas, resumidas pertinentes de la Comisión. Tomaremos ahora una decisión sobre los dos proyectos de resolución reco· mendados por la Segunda Comisión en el párrafo 10 de su informe.
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117. El proyecto de resolución 1, titulado "Universidad de las Naciones Unidas", fue aprobado por la Segunda Comi· sión sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea proceder de la misma manera?



a e



Queda aprobado el proyecto de resolución I (resolución 31/117).
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118. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El proyecto de resolución 11 se titula "Cátedra sobre no alineación en la Universidad de las Naciones Unidas". La Segunda Comisión aprobó este proyecto de resolución pzn someterlo a votación. Si no se formulan objeciones, consideraré que la Asamblea General desea proceder de la misma forma.
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Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (resolución 31/118).
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119. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos ahora al informe de la Segunda Comisión sobre el tema 67
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